
Hemos detectado un problema común en nuestras cafeterías 
universitarias: largas filas para recibir los alimentos y baja 
disponibilidad de mesas durante la espera.
Invitamos a los beneficiarios del programa de beneficio 
alimentario a participar en la construcción de una solución 
realista, creativa y viable mediante este concurso.

El estudio debe abarcar las cafeterías de los tres campus de 
la Universidad Nacional, sede Medellín, con énfasis en:
• Cafetería Carambolo
• Cafetería La Central
• Cafetería del Campus Robledo
Adicionalmente, deben incluir las cafeterías Santoro y La 
Palma.
Entre más completo el estudio, mayor será la puntuación 
obtenida.

1. Definición del problema
• Observación directa
• Descripción del problema
• Causas y consecuencias
• Afectaciones a los estudiantes y a la logística general
2. Análisis y datos
• Recopilación de datos reales: encuestas, observación, 
conteos
• Herramientas utilizadas (Excel, tablas, cronogramas, etc.)
• Análisis de tiempos y proyecciones
3. Solución propuesta
• Descripción detallada y clara
• Creatividad y nivel de innovación
• Viabilidad técnica y operativa
• Costos estimados y recursos necesarios
• Impacto estimado y facilidad de implementación

• Participación individual o en grupos de máximo 3 
estudiantes.
• Propuestas en formato PDF (máximo 10 páginas).
• Adjuntar anexos (Excel, imágenes, encuestas, cronogramas).
• Trabajos copiados o plagiados serán eliminados de la 
competencia.

• Propuesta ganadora e implementada: 3 periodos de 
condonación de horas + souvenir de Bienestar Universitario
• Puestos 1 al 5: 16 horas de corresponsabilidad + souvenir
• Puestos 6 al 10: 16 horas de corresponsabilidad

•Fecha límite de entrega de propuestas: 20 de junio de 2025
•Publicación de ganadores: 7 de julio de 2025
•Entrega digital al correo: agestionfse_med@unal.edu.co

Organiza: Bienestar Universitario – Programa de Beneficio Alimentario
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Participa, gana y haz parte activa del cambio 
con Bienestar Universitario.

Más información
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Bienestar

PROGRAMA 
Gestión para el Transporte

El apoyo consiste en un auxilio para transporte en el sistema 
Metro de Medellín, el cual será entregado mensualmente 

mediante la recarga de la tarjeta Cívica personalizada de cada 
estudiante beneficiario que resulte adjudicado en la presente 

convocatoria.

*La duración del apoyo es únicamente por el periodo 
académico 2025-2S.

Requisitos generales de participación:
Podrán participar las y los estudiantes que:
1. Estén matriculados en programas de pregrado en la 

Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.
2. Cuenten con matrícula vigente para el periodo 2025-2S.
3. No hayan cancelado el periodo académico en el que solicita 

el apoyo.
4. Tengan tarjeta Cívica personalizada habilitada para recargas 

o con el carné de la Universidad, asociado a la tarjeta Cívica.
5. No sean beneficiarios del perfil estudiantil Metro de la 

Alcaldía de Medellín.
6. No reciban apoyos económicos con recursos de la 

Universidad o con recursos externos obtenidos a través de 
donaciones, patrocinios o con ocasión de la celebración de 
convenios o de otro tipo de acuerdos de voluntades con 
entidades públicas, privadas, nacionales o internacionales, 
cuyo promedio mensual, por semestre, sean iguales o 
superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente.

7. No sean beneficiario de dos (2) apoyos socioeconómicos de 
Bienestar de Sede o Facultad.

8. No superen el número de matrículas establecido en el 
Artículo 7 del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar 
Universitario.

9. Presenten la documentación solicitada, en el tiempo 
indicado en la convocatoria.

Duración y condiciones del apoyo
• El beneficio será válido únicamente durante el periodo 
académico 2025-2S.
• Se entregará exclusivamente mediante recarga electrónica 
en la tarjeta Cívica personalizada del o la estudiante 
beneficiaria.
• La persona adjudicada deberá informar el número de la 
tarjeta Cívica mediante el formulario que será remitido por la 
Dirección de Bienestar Universitario.
• En caso de ya contar con tarjeta Cívica personalizada, será 
obligatorio adjuntar copia del documento en la que se 
identifique de manera legible el número de la tarjeta.
• Para quienes tengan asociado el número de la tarjeta Cívica 
al carné de la Universidad, bastará con indicar dicho número 
en el formulario.
• Dado que es la persona beneficiaria quien suministra el dato 
del número de la tarjeta Cívica, será también responsable por 
cualquier error en la información reportada.
• La o el estudiante beneficiario deberá realizar 16 horas de 
actividades de corresponsabilidad institucional durante el 
periodo 2025-2S.

Del 1 de octubre al 3 de octubre
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Del 06 al 08 de octubre de 2025

08 de octubre de 2025

08 de octubre de 2025

Del 08 al 14 de octubre de 2025

Del 14 al 17 de octubre de 2025

Por grupos, de acuerdo a formalización del 
Compromiso Ético

Inicio de inscripciones Sede Medellín

Cargue de documentación requerida para Factores 
Agravantes

Verificación de otros requisitos

Evaluación de solicitudes

Publicación de listados de pre-adjudicados

Recepción de reclamaciones relacionadas con los 
factores agravantes

Respuesta de las reclamaciones por parte del Comité

Publicación de listados definitivos de pre-adjudicados

Diligenciamiento formulario transporte

Formalización del Compromiso Ético

Inicio del programa para nuevos adjudicados

Inscripciones
www.sibu.unal.edu.co
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Convocatoria de 
la Sociedad San Vicente de Paul, 
en su programa de alimentos.

A partir de este mes, te 
invitamos a formar parte del 
proceso de convocatorias  
que ofrece  oportunidad de 
acceder al programa de 
alimentos de la Sociedad 
San Vicente de Paúl. Los 
seleccionados podrán 
disfrutar de este beneficio a 
partir de enero de 2026.

El beneficio consiste en la entrega de paquetes alimentarios 
mensuales por 12 meses a estudiantes  beneficiarios - y sus 
familias si viven con ellos. El bono que entrega la Sociedad es de 
$300.000 pesos que se debe destinar para mercado. En 
contraprestación el estudiante realiza un aporte de $50.000mil 
pesos mensuales a la fundación.

Adicional a esto, se les brinda a las familias o estudiante un 
Diplomado de Alimentación Saludable y Sostenible con una 
duración de 87 horas, posibilitando asumir mejores prácticas 
alimentarias, de consumo y sostenibilidad. El curso debe hacerse 
como requisito para acceder al programa.

¿Cuáles son los requisitos?
• Residir en Bello o en Medellín.
• Disposición para programar una entrevista con los funcionarios 

de la Sociedad.
• Disposición de tiempo y compromiso para asistir al Diplomado 

en Alimentación Saludable y Sostenible.
• Realizar el aporte mensual. ($50.000)

la preinscripción no garantiza la vinculación al programa, ya 
que la Sociedad San Vicente realizará un proceso adicional de 

selección mediante una entrevista, de acuerdo con sus 
propios criterios.

Del 29 de agosto al 05 de septiembre

Pre - Inscripciones
AQUÍ


